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I]ATURALE¿q DEL ÑESGOCUEERÍO NO !.I¡
col{cEPlo PoR EI CUA! SEAS€GURA Por cued¡ prcp ¿

NUMERO DE POLIZA: 0719 0061 0000005738 NUIVERO DE OFICINA 0719

DAf O S DEL f OMADO R,/ AS EGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: JOSE LUIS SANCIIEZCANOEL

DN /NIE 77568445W F, NACiMTENTO] 1210311975 sExo TELEFONO: 685147463

DOMtCTLIO CL/MIGUEL LUCAS DE IRANZO,l1 C POSTAL 16647

POBLACIÓN FUENTELESPINO OE HARO PROVINCIA CUENCA

SITUACION PROFESIONAL:

flrurucrorunro E AUTONOT¡O !currure elere rel.leonrl !cuettl lJera noertrutoo ftrnos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISTA Ei]ROCAJA RURAT

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO 1612201S

Desempleor frabajaclres por cuenta ajena @n contrato indefnido
de duración supenor o rgual a 6 meses con ioaÉdá laboral igual o
superior a 25 holás semaltales ExaÉpb Func¡onaaiog PúblÉo§.
lncapác¡dad femporal: TrabajadoEs po¡ c¡Jeñta p¡Dp¡e

(autónomos), trabajadores por c{reñta aiena con un contrato láboral
temporal, trabajadores por cuenla ajena con uñ contrato láboial
iñdeñnido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvolunteria dé Empleo y tuncioMrirs públicos

TtPo oE PRÉsfAMor HtPorEcARro

Hosp¡tal¡zsc¡ón Aquellos Tomadores/Asegurad6 que en el
momentode producirse elsiniestro no tengan ningún tipo de relación
laboral, n¡ porcuenta pEpia ni por cuenta deña

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: E, presenfe segqro se aontata por un peñodo inícíal de 5 años a con¡at desde la fecha de electo del mismo,
lranscurr¡do dicho periodo el asegurddo podrá renovar las coberturas objeto del presente contiato, con pe¡íodic¡dad ,nensual hasta que ocurÍa
alguna de las cítcut stancias que se detallan en el apatf¡do 9 de las p¡esentes Cond¡ciones Particulares.

PRIMA
PERIODO colsoRct0 LEA

IT!PUESTO

SOBRE PRITAS
IIüPORTE

RECIBO

TOTAL 1.105,91€ 166€ 66,35 € I 174 15€

El Tomado/Asegurado de.¡gna con cárácter ifeYo..bIe: EUROCAJA RURAL

I\ No DE ARct{tvoq 
Aooot 070000067049

CAPITAL lNlC IAL SOLICITADO: 75.044,1S € No 0É EXPEoTENTE oE pnÉst¡lt¡o: ¡aazqlslss

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 16/1 2/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMo: 16/08/2037 DURACTóN PRESfAMO (MESES). 212

yoCUOTA ASEGU RADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 385,93€

FECHA OE VENCIi ENTO. 16t12i2021

Carsnc¡a lnicial: 60 dias
Prg§tocióñ máx¡mo: 12 p€qos cDnséqJtjv6 o 38 pago6 altemos eñ tot€l
Capilal frláx¡moi 1.800€

Caronc¡¿ ln¡c¡¡li 30 dÍas por onbriedad. En 106 supuesto3 en los que la lncapacidad
TBmporal 9e debs a un acc¡d€nts no se aplicáÉ carBncia iñic¡alálguná
Prc6lacióí máxima: 1 2 pagos cons€olivos o 36 pagos a¡tEmos en total.
Capital Máx¡ñor 1.800€

Carenc¡a ln¡cial 30 digs por enfunnedad. En los st¡puestos en los que la hosprtalizáción se
deb6 á un ecclloníE no se eplicará car6É¡á iñicialalguna
Prestác¡ón ñáx¡m6: 12 p€goB consac!Éivos o 38 pagog altemos en tobl.
Capital Máx¡mo: 1.800€

PRIIIA DEL SEGURO

0.23 €

BENEFICIARIOS:

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES40 3081 0719 8331 2879 2516

ililtItillillllilililillliltffiIil

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 38599€
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CONDICIONES PARTICULARES
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OEFINICIONES PREVIAS
EÑÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscnta en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden N,linisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestac¡orEs que conespondan con aneglo a las condicrone§ del
mismo. Elconlroldela actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde alMinisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a

través de la Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las prcsentes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado des¡gna Beneficjario

con carácter inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIOT Se entenderá por eslablecimiento
hosdtalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraesttudura necesaria paÍE¡ diagnosticár y realizar

tratamientos te.apéuticos por facultalivos legalmente autoüados para el

ejercicio de su profesión A los efectos de esta cobertura no se cons¡decrá como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de erferñedades psicologicas o psiqu¡álricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de día y centros par¿ el Iratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurolicos.
- Clinicas para lratamientos naturales, teÍnales, masajes, estétacos,

adelgazamiento u otros tralamienlos similares.
Dicho establecrmienlo debe estaratendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este S€guro no se consideran hospitalesl
- Clínicas para ellralamienlo de enfermedades menta¡es o cuyo princ¡p¿l

objetúo sea eltratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencjas de anoanos, asilos, centroc de día, casas de reposo y

centrcs para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótjco§.
- C¡inicas para lratamientos nalurales, temahs, masajes, estéticos u otros

katamientos similares, centros d.e salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podñin contrü, la prEenté Póliza de Seguro las personas fi8¡cas
que reúnan las sigu¡onts§ cond¡cione§:

l) Sor titulares de un pr6stamo h¡pobcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Habers€ adherido a la pól¡za mediante la llma de las Cond¡c¡ono6
Particularos.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ou€ la edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da entrg loa 18

y los 60 años eñ la focha de ofscto.
5) EncontraBe en eshdo de buena salud, sin síntoma ds eñfumedad,

y no padeoea ninguna enfeamedad de caráctqr evoluüvo ñi ostar, gn

la Fecha ds Etucto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tsmporal, tal y como ésta queda d€f¡nida en las presentes
Cond¡ciones Part¡cular€s,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar on s¡tuác¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o instituc¡ón análoga que la legislación
detÉrm¡nc.

7) Adomás para la cobertura de O€sempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón ds conocer que ss va a produc¡r la

oxtinción o suspens¡ón de su relación laboral por qualquiera de las
causas que darhn derecho a la pre§tació¡ de De§empleo en base a
ssta póliza.

9) Ad6más para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padocer n¡nguna cnformedad dé cadctér
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada sera el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produorse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preser¡te póliza

los intereses remuneGtorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplirniento de lo paclado en el contrato de
péstamo vinculado a esla Pól¿a.
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El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produiera una novación dql préstamo quo conllovara el
incrcniento dgl cap¡tal prostado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amorhzac¡ones parciales
del prá5tamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
assgurada de confom¡dad coñ lo establoc¡do en el apartado I de las
presontes Cond¡q¡ones Part¡culares.
3-- PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garar¡tia do Párd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

p€riodo do car€ncia ¡n¡c¡alde60d¡as naturales, a contar desde la ñoche

de electo dol soguro. A siectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurrido ol poriodo de carenc¡a
in¡cial, se €ntenderá que la situac¡ón de desempieo se produce eñ la
lscha on que se prDdr¡zca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en osta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Servicio PúHico de Empleo Estatal u organ¡smo
público qu€ lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal sg establece un pedodo de
carsñc¡a in¡cial de 30 dhs natuÉles, a contar desd€ la fecha de ofecto
dgl seguro. A qfectos dc comprobar que en el momento del
acaoc¡miento del s¡niGstro ha tañscurrido El periodo do carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de lncapacidad tempoEl se
produce en la fecha en la que la enfefmedad causañte de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada po. facultativos d€ la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lñsütución análoga o médico o hcultaüvo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los servicios méd¡cos del asegurador si
§e considerGo nqcesario. En los sup{¡estos en los que la lncapacidad
fomporal se dsbaa un accidente nose aplicará carenc¡a ¡nicialalguna.

. Para lagarantía de Hgspital¡zac¡ón seostableco un poriodo de carencia
¡ñ¡c¡alde 30 días natuGlos a contar d€sdo la tucha de efucto delseguro.
A eñgctos de comprobar que en el momeñto de acaec¡miento del
s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carencia inicial, se entenderá
que ta s¡tuación de Hosp¡tál¡¿ación ae produco on la tucha que
aparezca consignada en ol ¡nfo]me de ingreso en el correspond¡ente
ostablec¡m¡snto hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado so
oncuontrs ¡ngrssado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rso s¡tuaciones de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo subs¡gu¡ont$ a una s¡tuac¡ón añter¡or de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo qu6 d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de éata pól¡za, se
procedorá al pago de ñuevas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡riculado de foma acüya a una nueva relación laboral como
t¡abajador por cuenta ajsna por un periodo mín¡mo do 180 dias naturales
in¡nterumpidos y haya superado ql periodo de prueba establ€c¡do
cofr€Gpoñdbntq a su nuova relac¡ón laboral, En caso contra o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produci.se lñcapacidades Tomporales subs¡gu¡ontes a
uña antedor lncapac¡dad Tompo.al que d¡o lugara ¡nderhnización por parte
do esta póliza, la asoguradora prcc€dGrá nuGvarne¡ite al pago do
prestaciones trañscur dos 180 días naturalos, ¡n¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corespond¡eñte, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad toñporal s¡ompre quo la onfurmodad causante soa la m¡sma
que o.ig¡nó la lncapac¡dad qus dio lugar a la indemnización por parte de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad lcrhporal Subsigu¡ento se doba a una
onlEÍnodad d¡stinta la asoguradora paocederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayañ transcurido 30 días naturales ininlenumpidos
en s¡tuac¡ón de alta onel rág¡ñen correspond¡ente, dosdo elt¡n dé la última
incápac¡dad tomporal.
En el supuesto d6 producirse lncapacidadgE Tqmporales subG¡guientes
dgt¡das a causas accidontalos no habrá periodo de carenc¡a,
En ol supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsigu¡entes a una
antorior a la Hospitalización quc dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de
s6ta póliza, la asoguradora procederá al pago de prestac¡ones
hdnscurr¡dos 180 d¡as naturales ininterrumfidos, si enconlraEe en
situac¡ón do Hospitalizac¡ón tal y como so describc en la presonte póliza,
dosdo ol fin dol último alta hosfitala¡ia por la cual el asegurado hub¡ese
sstado psrc¡b¡ondo la cor6pondiente prestic¡ón s¡empre quq la
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snfumodad causante sea la m¡sma quo orig¡nó la Ho6p¡tal¡zación que dio
lugar a la inder¡nizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitalización Sub6igu¡ente se doba a uña enfsrmodad dÉünta la
asoguradora procoderá nusvamonte al pago de preitaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 días naturales ininterrump¡do3 s¡n encontrarse en
situación de Ho6p¡talirac¡óñ.
En ol supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientEs dob¡das a
causas acc¡dentalés no habrá periodo de carencia.
4,- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los
términos previstos en esta Póliza. los nesgos que a corúinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del fomado/Asegurado en el momerto
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamerte por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reduciJa su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta
de su voluntad, a excepcrón de los fuñcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses cont¡nuos con un conkato laboral de
duración indelinida en ia empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado eñ el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desenpleo delServicjo Público de
Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su n¡vel contribut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el ñomeñlo de incurir en la situacjón de Desempleo, el
asequrado se encuenlra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuenc¡a de mntingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a ¡a Prestación de
Desempleo en su n¡vel conlnbytivo.

'T.1.I. 
PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beneic¡ario la Suma Asegurada, por cada perfodo
complelo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de desempleo del
fomador/Asegurado, computados a partir de la fecia desuspensión o extinción
de la relación laboral. De no pennanec€r los 30 d¡as cofsecuüvG sn
s¡tuac¡ón de Pérd¡da ,nvoluntada del Empleq la Enüdad Assguradora ng
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en la presente Póliza
con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocuna durarte la vigencia delseguro,
haya transcunido el periodo de carenc¡a, y se produzca por alguna de ¡as
s¡guientes circunstancias:
Extinc¡ón dE la Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecl¡vo.
b. Por fallec¡mienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y siempÍe que

estas causas determinen la elinc¡ón delcontrato de trabalo.
c. Pordespido improcedenle o nulo
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en los arl¡culos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanda¡es de las condic¡ones
de lrabajo),45.1.n (por decisión de la trabajador¿ que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo eo los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por jncúmp¡imiento del ernpleadoo del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicia¡ ¿doptada en el seno de un procedimieñto

coñcursal
g. S6pensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursa¡ y se reduzca a la mrtad, al mencÉ, la jomada de trabajo por
dicha c¿usa.
Elderecho a devengo de la indemnizacjón cesará en el momenlo en qLe el
Asequrado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descrilos por la nomativa laboralespañola.

4.,I.2. EXGLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tornador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuañdo haya s¡do d€spedido y no roclame en üoñpo y forma
oportunos conta la doc¡a¡ón empr€sarial, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡ente d€ r€gulac¡ón dE émpleo o de
dsspido colectivq o basado en las causas obiEtivas prev¡sbs en
sl artículo 52 dol Estatuto de lG Trabajadorss (R.D.L.2m15 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrsto dc trabajo so exünga por jub¡lacióñ del
emprosado empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expiración dsl tiompo conveñ¡do y/o finalización de la obra o
servicio ob¡eto dsl contrato.

c) Lo6 traba¡adores fi¡os de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odoG
gn qr¡e c¿rozcan dg ocupac¡ón efectiva,

d) Cuando, d€clarado ¡mproc€dente o nulo el d6p¡do por
sontoncia fifmq y comunicada por el emploador la fecha de
reincorporación al tuab4o, no s6 ej6r¿a tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga u6o, en su caso, de las
acciones prev¡st s gn la legislac¡óñ viger¡te.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado El reingreso al puesto de trabajo en
el caso qn que la opc¡ón ontre ¡ndeñn¡zación o readmis¡ón
corrgspondiera al tfabajador o sE estl¡v¡sra en oxcedencia y
venciera sl periodo ñjado para la m¡sma.

0 La extinción del cont¡ato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón arf¡c¡pada y 9l paro parc¡alcon una reducc¡ón infsrior
a¡ 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido qons¡sta en una rsnta tgmporal pagEdera en morñento
del dssp¡do hasta la fecha en l¿ qus gl tr"abaiador acceda a la
jub¡lación (projub¡lación).

g) Si el Tomador/Assgurado üene derecho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supu6to los
complementos salariales pactados colectivamento en los
expedientes de suspens¡ón dol coñtrato.

h) Los desddos cuya indemñización sea menor del 50% de la
lggalmente establecida.

¡) Cuando .l traba¡ador c€s€ voluntar¡amonts su puesto de t abajo.
j) Cuando la extinc¡óñ dql contrato sea declarada procedentg por

sertgncia firme, o siqndo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
po. parb del eñpr€sario, ssto no haya roclamado en tiempo y
fgñ¡a dsbido3.

k) EI d6p¡do s¡n dergcho a desempleo del n¡vel contributivo dsl
Serv¡cio Públ¡co de Er¡pleo Estatal (sn adelante SEPE).

l) S¡ la p¡Gstación de Dossmplqo d6 n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be on foma de pago üñico.

m) Cuando el Tomador/As€gurado ss ac.ia voluntariamente a un
Expediente de Regutac¡ón ds Empleo.

ñ) S¡ la Relac¡ón Láboral dol Tomador/Asegu.ado lotuera con una
emprGsa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar dg áste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ como 6n los casos eñ
qu6 el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o ol tercer grado de afinidad tuera el
adm¡n¡strador de la smpresa; y tamb¡én si €l
Tor¡ador/Asegurado fuela socio con presenc¡a o ropresántación
dirocta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pólÉa se entenderá por incapacidad TempoÉl la
atterac¡ón temporal (situación fis¡ca reve.sible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡.ámente, debida a un accidente o
enfeínedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomádor/Asegurado para
ejercer temporalmenie su acljvidad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporat el
Toñador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuviera la
condición de autónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticen o ño en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, t.abajadores
por cuenla ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un @ntrato laboral indefln¡do que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onanos públicos, siempre que et
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accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incrpacidad lengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de c¿rencia.
El Asegurado. en el momenlo de la contratac¡ón, debe enmriratse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolr¡tivo nisertilulares de una prestación period¡ca o prestación por

irwalidez.
4,2.1. pREsrActóN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30días consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencja inicjal, los
pagos súcesúos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturdles consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no pqrrnanscer 106 30 días consecut¡vo6 en situac¡ón do
lncapacidad Temporal, la enüdad aaeguradora no abonará cántjdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remuneradc/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesárde no haber
alcanz¿do su total clración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreviniera a uña ñueva enfermedad a la inicialmeñte dedarada
La suma asegurada se abonará ai Benenciano designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncápac¡dad Temporal
ocurra durante la vigengia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
¿.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalario en condi.jón de pa.jente, ya sea por
enfeÍnedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán c¡rbierlos por Hospilalizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospital¿ación, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/As€gurados
que en el momeñto de producirse el siñiestro no tengan ningún tipo de
relacrón laboral, ni porcuenla proria ñi por o.Énla ajena.

. Que estén en buen estado de salud- que no eslén en el momerto de la
coñtratación de baja laboral por Gzones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entadad Aseguradora abonará al Eenefciario de la presente póliz¿, de
producirse la hospitaUzacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

trarEcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completode 30dias naturales consecrrlivos dicha situación. De ng
pemanecer lo§ 30 d¡as consecutivos, en situación de l,lGpitalización, la
enüdad aseguradoia no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se ábonará al Beneñcjafio designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna duranle la vigencra del seguro y h¿ya lranscurido el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No t¡enen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resullen o sean mnseqrencja de las siguientes siluaciones:
a) Enlemedades, les¡onss y complicacionG causadas directa o

ind¡rectamonte por voluñtad del Tomador/Asegur¿do o
derivadas de la roal¡zác¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañoñ graves ri6ggs para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan eñ caso de matem¡dad.

c) Las p¡oduc¡das cuando el Tomador/Asegurado 5o gncuonlfe
bajo la ¡nfuenc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o estupefacientes;

los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legítima defunsa; as¡ cor¡o ios derivados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o sr.l

resistenc¡a a ser detenido.
d) Cuaiqu¡er enfermedad, dolEnc¡a, 6tado o les¡óñ por la que el

Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnósüco y/o !"atam¡ento
de un ñéd¡co en 106 12 mgses anleriores al ¡n¡c¡o de la coberfura
de la pÍssento Él¡za con anter¡or¡dad a la contratación a la
póliza, as¡ como las sGcuelas p.oducidas porellas, as¡ como los
defectos de nac¡ñ¡qnto y las snfemodados congánitas.

e) Las ¡ntorvsnciones qu¡rúrg¡cas y tratamientos méJ¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por ra2ones mál¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, porsonales y/o €stét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterior¡dad a la

fucha de sfecto de la cobertura del seguro.
f) Dolor lumba( cerv¡cal, dor8al, sacro y ciát¡co, as¡ como

cualquior otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡on ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan evidenc¡as
objetivadas por 6tudios méd¡cos complemontar¡os
(rad¡olog¡as, gammagEfias, eEcáneres, T.A.C, etc.) que
domuostren la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
jusüfiguen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, ontumedades ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el
estrás, ansiedad, depresion6 y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuañdo d¡chas enfurmedades y alocc¡ones hayan s¡do
d¡agnoEücadas y tratadas por un méd¡co espec¡alista
(p6iquiatre).

h) Las enfsrmedades o lesionss derivadas de la prácüca
profes¡onal de cualqu¡er deporto, de lá pañic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como afic¡onado o prof6¡onal
de actividadss ds alto esgo, as¡ coño los accidentes derivados
ds la conducción de vehiqulos s¡n el correspoñdiente porm¡so

erped¡do por la autoridad competento y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuolos comerc¡ales en l¡nea regulat autorizada.

¡) Las curas de reposo, termalos o d¡etét¡cas.
j) Aquellos As€gurados que están perc¡biendo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el mom€nto do la
contatacióñ del seguro la incapacidad p€rman€nto absoluta.

¡¡.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS
Las coberturas de Pordida lnvolunt¿r¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Ho6pitalizac¡ón son oxcluyentes entre s¡ depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la quo se qncuenke el Tomador/Asogurado en el momento de
producirse ol s¡n¡eslfo, por tanto cuando un Toñador/Asegurado esté
cubierto por Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hgsp¡talizac¡ón q ¡gualmonte on ol resto de

los supuestos qn qúe el fomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las preslacjones poÍ

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncápacidad Temporal sr la coñtingenc¡a se
produce. o se denva o es consecuencia direcla o tndireclá de:

L Los riesgos extraord¡nario6 su¡etos a r€cargo obligatorio a favot
delConsorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.

3. Los hechoG derivados de confl¡ctos amados, haya o no
preced¡do declarác¡óñ ofic¡al de guerra-

¡f. Las consocuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la reaccióñ o
radiac¡ón nuclgar o conbm¡nación radiactiva.

5. Su¡cidio o la tonlaüva d6l m¡smo durante la primera anual¡dad de
s6guro.

6. Los s¡n¡estros causadgs ¡ntenc¡onadamento/voluntadamoñte o
por mala fe del Tomador¿Asogurado, Las consecuenc¡as de un
acto do ¡mprudsnc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, dec¡arado as¡ ¡udicialmqñte.

7. Lo6 sin¡estros ocuEidos como consecuencia de temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sisrÍicoG o mGtéorológicos de caráctor exúaordinario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
g. Los Califcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad
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Nacional o catást oÍe así como epidem¡as y pandemias,
10, Las consecugñcias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡nariaa y aquéllo6 otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto oñ al
art¡qulo 1.105 del Código Civil.

6,- TARIFA DE PRIMA
La taifa de prim¿s aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia asegur¿doE se reserua el derecho de incrementar la tarifa de
prima eñ ¡os aniversarios mensuales una vez lranscurida la duración inic¡al de
5 años s¡ existen cambios normalivos, ¡egales y objetivos, en ¡a definicún de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunacada al lomador/Asegurado con un preaviso de do§ meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescindirla póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo Transcurddo el periodo de duración inic¡al, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de prirnas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter gerleral, y salvo paclo en conlrar¡o establecido en ¡a póliza. el
abono de las primas se real¡zará mediante domiciliac¡ón bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domic¡liacjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado q]alquier gasto
denvado del medio de pago ulilizado.
En c€so de impago de la prima ún¡cá, el seguro no entGrá en v¡gor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de l¿s pdmas siguientes, la cobertúra del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. S¡la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el mntrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, @añdo el contrato eslé en suspen§o,
sólo podrá exigir e¡ pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de elguna de lás pnmas mensuales la Enladad Aseguradora comunicSrá a tnvés
de una carla enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en elmomento eñ elque se produzca un segundo impago de la prima
mensuál
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡c¿ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de renovación, podrá rcalizar las
modmcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la PólÉa de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la efinción de¡ mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pima no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez real¿ado el extomo de Ia prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sinieslro quedando
extinguido elcontrato de sequro.
Mod¡ficación de la su.¡a asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo daré derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida conespondiente a la pale amortizada anticipad¿mente del
préstamo menos el impole conespond¡ente a ¡os reGrgos e impuestos
satisfechos, conl¡nuando vigente el presente mnlralo de seguro por resto del
impode del prestamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Asequradora enlreqará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parcjal real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca ¡a amoñización parcial del préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcuÍido el período inicial de 5 ¿ños, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pnmas delseguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9.- OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberluras
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuacrón:

- Se produzca el vencimiento del pÉstamo vinculado al presente contralo
de seguro-

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta cjrcunEtanc¡a se dé con anterioridad alvenc.¡miento de la operación
de f¡nanciación.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prcstaciones cesará en
el momento en que lenga lugarelprimeo de los sigu¡enles evenlos:

a) La fg€ha sn la cua¡ todas las canüdades deb¡das pgr el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prsstam¡sta por el Contrato
do F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de s€guro fuerañ
rsombolsadG a la Enüdad Presbm¡st¿.

b) Al alca¡zarse la fucha de terminac¡ón del Coritrato de
Financiac¡ón vinculado a esta Éliza, aunque nose hub¡oran
roembglgadg todas las cantidades deb¡das en virhJd del
mbmo.

c) La fucha en que el Contrato de Financiac¡ón vinculado a esta
Pól¡za de soguroterm¡ne pof cualqu¡er causa.

d) Lá fucha en la cualslAsogurado alcanca la sdad de 65 año6,
o en la fucha on ¡a quo se cs6o en toda acüv¡dad profesional
romunerada, o en la lecha de jubilac¡ón o d€ preiub¡lac¡ón
cualqu¡ora que se¿r §u causa, ercepto para la garantía de
ho6pitalización.

e) La fBcha de lallec¡m¡onto o de declarac¡ón del ostado de
lncápac¡dad Pérmanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran Inval¡doz.

f) La focha en la quq se prod@ca una subrogación, cas¡ón ds
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón do los d€rechos y
oH¡gacion€s de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobgrtura teminará en la fecha en la quo él
Assgurador haya pagado el número máx¡mo do
Prestac¡onos consequtiva:¡ o alúemas por lncapacidad
Temporal, Hospital¡zación y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria
de Eñploo que s€ han fijado sn esta pól¡za.

,f 
O. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.

Durante los cinm primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el slpueslo de amortización lotal antic¡pada de la
operación de fnanciac¡ón a la que se encLtentr¿ vinculado el seguro. En estos
casos se procedeÉ según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez produc¡das las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros añosde la póliza, ésla podrá ser rescindida anticjpadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, lanto por la Entidad fueguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comuniqLle a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida conespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca ¡a rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la pólÉa y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjnd¡r el contrato en los siguaentes casosl
. Por agravacjón del riesgo. Una vez comunicada esta cirqJnstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón delcontratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla eñ un plazo de
qu¡nc€ dlas. Transcunido d¡cho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la
Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, lr¿nsc¡rridos los cuales y en los ocho d¡as siguienles
comun¡cará al Asegurado la .esc¡sión definitiva. La Aseguradora podrá,
agualmenle, rescindir el contrato c¡mun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocjmjento de la
agravación del riesgo.

p¿gíá 6 ¡,. iO
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo eslablecido en el arlicllo 15 de la Ley de Contrato

de Segúro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencirniento, el asegurador liene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de ia prima debida en vía ejec.utiva

con baseen ta pó12a. Salvo paclo en mnkario, s¡la prima no ha s¡do pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su

obligación.
En caso de falla de pago de una de las primas siguier¡tes, la mbertura del
aseguradorqueda súspendida un mes después deldia de su venciñiento.
Siel asegurador r¡o reclama el pago deñtro de lo§ seis meses siguientes al

venclmiento de la prima se entenderá que elcorirato queda elinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, solo
podrá exig¡r el pago de la prima del período en curso.
S¡el mnirato no hubiere sido resuetto o exlinguido conforme a los pánafo6

anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del

dia en que el lomador pagó su prima.

Oe acusrdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Soguro las partes puedgn oponerse a la próroga del contato med¡ante
una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo ds doa
meses de articipación a la conclus¡ón dsl periodo dcl s€guro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la p.órroga sea ejercitada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antslac¡ón cuando la opo6ic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/AsEgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la pdma única no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las pnñas Sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la

conespondÉnte cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones conlratadas en
las condic¡ones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entd¿d Aseguradora podrá disponer que stj§ méd¡cos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobacion que la Entidad Aseguradora considere nece$ada.

El incumplimienlo de estos deberes se eñtenderá como renunoa al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposición del
méd¡co o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañia solicitará al lomador/Asegurado en caso
de sinrestro es la siouiente
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura d6l sin¡ostro
" Copia legible del DNUNIE.
. Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.. Carla de ñotificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fiÍñada y sellada.

- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente lirmado y
se¡lado.- Desglose de la liquidación e indemn¿ación efectuada por la empÍesa, en
papelde la empresa y debdamenle ñrmado y sellado.. Justificanle conespondEnle alrngreso de la rndemn¿ac¡ón.. En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Sentenoa
Judic¡al.- En caso de E.R.E-, aulorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.- Cana del SPEE aceptando el pago de la prestación con el penodo
reconocido

- Recibo del preslamo pagado a la fecha del sinieslro
- Juslñcanle de la tilularidad de la cuenta bancária donde ¡rEresar las

prestaclones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anteriomente relacio¡ada o

que sea necesaria para veifcarsu validez o alcance
Eñ la cont¡nuación dol sin¡estro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo paqado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del s¡niestro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy úllimo pago.

- Parles de baia que acrediten la incapacrdad temporal del Asegurádo
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Coñpetenle que
ir.rstifquen al menos 30 dias en incapacidad

- ilislorial Clinico o Certifc¿do lvlédico donde se delalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certillcado
se hará constar especifcamente si existeí antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidenle copia completa de las
diligenc¡as judrciales y/o ateslado y/o copra del certiflcado emitido por la
empresa s¡ se trata de uñ accrdenle laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsrnrestro
- Justifcante de la titularidad de la cuenla bancária donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anleriormente

relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la coñt¡nuac¡ón dol s¡n¡estro::--áiiAft; cmmAnan aaU¡qa periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDo delsiniestro:
- Copia legible del DNuNlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
. Pade de hospitalización c¡n espec¡ficación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justilique al menos 7 días de hospital¡zación.
- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

d¡agnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará mnstar específcamente si existen anlecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismes

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligenc¡as jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificádo emitido por la
empÍesa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fec¡a dels¡niestro.
- Just¡fic¿nte de la t¡tularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anter¡ormente

relacionada o que sea ñecesaria para verif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡nie6to
- Partes de hospitalizac¡ón pedódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su eleccjón

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficjario por la§ §umas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que el Asegurador haya

recibido la documentacjón y las pruebas reqLeridas, por parte del

fomador/Asegur¿do o el Benefciario. En cáso de que no se entregara dicha

documeñtacjón, elAsegur¿dor no estará obligado a pagar Prestación alguna

Una vez que la Entidad Asegucdora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qu€ el Tomador/Asegu¡ado se halla en algunade las situacionesde lnc¿pacidad

Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo lijadas en la defnición establec¡da

en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecido§ en

la página primera de las presentes Condiciones Partaculares y sin perju¡cio de
que e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las s¡guientes

fechas:
. La fech¿ en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se eñcuentra en dicha siluaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdi'Ca lñvoluntaña del
Empleo u Hospitalización que se han ,ijado en esta póliza.

Lás Prestaciones previstas en el Coñtrato de Seguro se pagaéñ por la Entidad

Aseguradora al Benefciaño establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉG¡MEN DE RECLAMAC¡ONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tornador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciados, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle elSeÍvic¡o de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
eñ el Po de la Caslellana no 44, 28046 l\¡adrid y con página web:
www dosfo.mineco maciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o
¡esiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acredilar haber fonÍulado las
queJaS o reclamacrones. previamenle por escnto al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con poslerioridad, al
Oefensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcúrrido elplazo legalmente establecado sin que haya sido resuella
por la Entidad

12 4 EIArea de Prolección del ClEnte de CNP PARTNERS, dorÍiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de correo
eleclrónico orolecciondelcliente@cnoparlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera inslancia y lras sLt reso¡ución
pordicho departamenlo podrá segu¡rse ¡a tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,^/elá¿quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defensor delClaente
emita y que tengan caÉcter vinculante para CNP PARINERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
tutela iud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección adminislrativa.
ElArea de Protección a¡ Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido eñ su Reglamento que
eslará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momento.

,I3,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomilad con lo preüsto en la nomativa apl¡cáble en materia de
protecc¡ón de dalos, y especjalmeñte en el Reg¡amento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeoy del Cürsejo de 27 de abrilde2016 relalivo a la prgtección
de las personas fisicas en lo que resp€cla al tr¿tamieñto de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Dirediva 9146/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de marera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORi'ACÓN BÁSICA SOBRE PROTECCÉN DE DAÍOS:
R6ponsable dql fatamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP partners) NtF
4-28534345
+info: infomación adicional
F¡nal¡dad del t'átam¡ento de sus dato6
F¡ñal¡dad Princ¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contElto de seguro.
+iñfo: información adiciona¡
Leg¡üñació¡ para el tratam¡ento de sus datos
La base logal para el lratamiento de sus datos es la s¡ocuc¡ón dsl codrato
de soguroen los términos que fguran en las Condaciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato ds Seguro y Ley ds Ordenación, Superv¡s¡ón y
Solvencia do ontidadG assguÉdo.as.
+info: infomación adicional
Desünatarios
Sus datos podrán se¡comúnicados al

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicjos relacjonados

con e¡ contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnec para la prestadón de algún servic¡o relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de sinieslros con quien CNP Parlnec haya
elemalizado dichos señicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compmmele a suscrabir el conespondieñte contralo de tratamaento de datos.

'/ ¡rediadores (agentes y/o conedores) qúe hayan inlervenido en la mediación
de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gaciones de superyis¡ón y/o para gestión adminjstrativa y gestión
centralizada de reoJ6os anfomáticos.

Tran6ferenc¡as lntEmac¡onales previstas: Salesforce.com Ei,4EA L¡mited y
empre§as del Grupo Salesforce. Sale§force es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Padñers.
+infor informacaón adicional
Dsrsch06
Acceder, redifcar y suprimir los datos, asi como otros derecttos como se explica
en la ¡nformación adicional.
+info: informac¡ón adicional
INFORMACION AOICIONAL SOSRE PROÍECCION DE DATOS:
Re3pon6aue del t atam¡ento de sus datos
Datos do Contaclol
Domicilioi Canera de San Jeón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Eleclrónico: atencion@cnpp¿rtners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dod.esocnpoartners.eu
F¡nalidad dql tratamignto
¿Con qrÉ finalidad t¡atamoE sus datos?
Eh concreto, dentro de la 'Finalidad Priñcipal", los Dalos personales seÉn
kalados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realÉación deltest de ¡doneidad y coñveniencja, asi

como en su caso mantenef actualizados sus datos para este frn;. St§cribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguimiento administratúo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciorEsjuridicás de las partes bajo el m¡smo;. Prcsentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir reobos relal¡vos a las mismas;. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo preslaoón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNp partners para el cumd¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieslros a través de las enpEsas a las que se hayan efemalizado
tales funcjones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solverrcia y posablelraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mornento de la
vigenc¡E del m¡smo, jnduyendo, hab¡da cuenta del interes legil¡mo que
oslenla la Entidad Aseguradora,la consulta ycrucedelos Datos personales
con fcheros comunes para evilar ftaude en el seguro y con licheros sobre
solvencia pEtrimonia¡ y crédito;. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entilad fueguradora a identifcar al Tomador o cJancto su
tratamierto esté basado en una habilitacjón legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfiladoscon fnes aduariales para la deteminac¡ónde ta prima
en la suscripción del mntrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma cenlralizada los recur§os informáticos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aq(Éllos que estén en la nube) o para
fines administraüvos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cacjones cornercjales sobre los produdos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tatam¡entos ad¡c¡onales podomos ¡ealizar?
Adicionalmentel
/ Si ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofurtas

cor¡erciales de CNP Partñers por medios electónicos, asl como
iñformacjón sobre produc{os d¡stintos a los mntratados, jnfornación sobre
las acciones de markelng que CNp patnersvaya a llevar a cabo (entre las
que podÉn figurar, cámpañas, proyeclos, sorleos, concursos, evento§ de
cualquier lipo y lemática), la reali2ación de encuestas de satasfacción y
envío de ne$/sletters (todo ello incluso por med¡os electónic¡s).v Si ha aceptado. sus datos podén ser tratados para la ela;orac¡ón de
pe.fles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefereñcias y nec€sidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
cornunic¿cjones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

EURO¿AJA RUñáL MEUACIÓN OPERAOOR OE EANcx SEEIRO6 VINCUIÁOO S L hgilO d .I R.sElo A rhiñ§r¡rc E.p.cd do trrdi¿no 6 d. *!úe 6n t dd6 OV.C037 - O F 8456G3611

3E6UR0S Y REISEGURoS SA. - C{dá dá san T -3¡S15243400 . F. |31915243"101 . k qpp.d;6j
R.M. #,i¿dr¡, 10m 1.319 larc 3 sgr e3.d.l Lb,o &S6.n .§, tC. l5 A 2353345 Ct4o Anf,va oGSFP: C065*G0,l0i

§ ?r,.,"o. r



CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

ll0 X BRE 0C LÁ ASEGURADORA CNP PA Rfl§S DE SEGITR 0S Y RE( S EGr.rRoS S A. donirb¿. .. C¡r.6 d. Sm -hlorim. 2l ' 2€¡ 1l [&d,il {E!ps 4
flEd¡DoR: EURoC.AJA RURAL MEtlAcloN opédd d¿ B*áségu6 v Ddádo s.L. 6¡ dom.ló 6 .rr6le 2 - 1:m4 IoLEDo (!sPAiA)

I¡AIURAIE2A D€L EESco cUBlEFro N5 Vd,
CollCEPlO POR EL CIIAL SE ASEGURA: Fd owla @E

¿Durante cuánto tieñpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que Évoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación ,egalmeñte estableciCo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos env¡ando un correo eledrónico a q¡alquiera de las d¡recciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamienlo.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para rem¡tile
ofertas mmercjales de CNP Partners por medios electronicos, asi como
informacjón sobre produclos distrntos a los conlratados, inforñación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán figúrar. campañas, proyecto§, sorle6, mncursos, eventos de

cualqu¡er tipo y temálic¿), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envÍo de newsletters (todo ello incluso pormedios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para Ia elaboraoón de pedlles

con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunicocrones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necrsidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo eslablecjdo en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümación para el tratam¡ento do sus dat6
¿Por qué podemoE tratar sus datos peEonalos?
SLrs datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o geslión del c¡ntr¿to.
Adic¡onalr¡ente, sus datos serán tratados por los siguientes motivosr

" S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para .ec¡bir ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como informac¡ón
sobre productos distintos a los contralados, para inforñañe sobre acciones
de markeling (enlre las que podrán igurar campañas, proyectos, sodeos,
concurso§, eventos de cualqúier t¡po y temátic¿) y/o realización de
encuestas de satisfaccjón y newsletters (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos seÉn lralados para dichas fnalidades.
,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos par¿ la

elaboracjón de pemles con ines comerciales y de marketang con el objeto
de conocer sus prelerencias y necesidade8 y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comlnicac¡ones comerciales, d¡señar produdos en base de
d¡chas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique almntrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de

desaro¡lo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seryicios fnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisaón,

de 10 de Odubrc de 2014, por elque se comdela la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los docúmentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversjón

basados en seguros, en su caso, Real Dec.elo 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglañento sobre la ir6ttumentacjón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fjturo y que

afede alcontrato.
Asim¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legil¡mo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A quiéñ se Ie va a comun¡car sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusula decomunic¿ción de losdato§,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán frgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquÉr tipo y temátic€) así como envio de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTTON SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carte¡a,

fusión, escisión y lransformación.
La transferencja lntemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemp.ey cuando las mismas estén incluidas eñelámbito
de las Normas Corpo.ativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mantendremos adualizada Ia información sobre tGrEferenoas inlemac¡onales
que se vayan a realizar en un fuluro en ñuestra webl
https:/Á!ww.mppartners.es/politicaderrivacidad/
06rechos
¿Cuáles son sus dgrgchos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquierpersona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
pefsonales que les @ncieman o no.

Las persoms interesadas fenen derecho a acceder a sus datos personales

(dsrscho de accoso) asi como a soliotar la redifcación de los datos inexados
(dqrecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesaios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limitacjón del

tratamiento de §us datos, en qryo c¿so, únicarnente los conservaremos para el

eiercjcio o la delensa de reclamacioñes (derecho a la l¡ñ¡tación del
tatsm ¡snto),
En detoñ¡nadas c¡rcunstanciG y por mot¡vos relacionados coñ su
situac¡óñ particular, l€ intgrgsados podrán oponq6e al tratam¡onto do
gus datoe. CNP Partners doiará dq tatar los dato€, salvo que obsdezcan a
motivos legftimog o el eierc¡c¡o o defEnsa ds poE¡bles reclamacioñEs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentímiento (derocho de
revocac¡ón del consenümiqñto)
En elc¿so de que solicite la portabilidad de susdatos a otra enlidad aseguradora
(derscho a la poftab¡l¡dad de lgs dato6), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuardo la empresa a la cual deben sercomunicados sus dalos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realÉarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes eiercer todos estcÉ derechos a través de la saguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qúe es lo que necesita en

relación con sus dalos.
Siprefere enviamos su petición por coneo ordiñario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Alención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Poa favor, no olvide indic¿¡rque se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón a

la protección de datos personales

S¡ no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peliciones c quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a kavés de email

orolecc¡ondelclienle@cnDoarlners.eu o a través de un escrito en el domiolio
¿ntes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta matena. En su
página \,'/eb puede enconlrar infomación ad¡cional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página vveb:

httpsl ¡/wwagpd.es/portalwebagpd/iñdex-ides-idphp. php
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PARÍN ERS
CONDICION ES PART¡CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autor¡za¡ el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tramitacióñ, oeritac¡ón v liouidac¡ón del m¡smo. dado oue ds
@:

E Acepto, conforme a lo ante¡ior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la lramitac¡ón y liquidacjón del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformación sobre productos dist¡ntos a los contratados, infotmación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteo§, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envío de ,ews/ette¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a lo§
contralados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos)

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser coñunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre sus productos y servic¡os, realizac¡ón de acciones de market¡ng de cualquier t¡po (entre otras, campañas. proyectos,
sorleos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y temát¡ca), asi como envío de ¡6|s/ette¡s, por cualqu¡er medio (entre otros, postat, teléfono, e-
ma¡l). +info: información adicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de markeling y
recepción de newslelters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenüas y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con f¡nes comercjales y de market¡ng.

El proseñte conhato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNolcloNES PARTICULARES y por tos anexos y Apéndices que em¡ta ta
Enüdad Asegurddora, y que, en su conjunto, const¡tuyen ol Contrato de Seguro, caGc¡qndo de valor y efecto por soparado. Las cláusul¿s de las
CONDlcloNEs GENERALES son desarrolledas y, qñ su caso, mod¡fcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpañcia entrs lo
establocido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, satvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos conúa la ley, la moral o el orden público, on cuyo caso so ént8nderán nulos de pleno derecho. lgualmonto las pressntgs
CONDICIONES PARICULARES son em¡t¡dastomando como base las declaraciones dol tomador, e¡ cuest¡gnario médico oen casode serasi requer¡do
por la compañia asegurado.a de acuerdo con las pruobas qu€ se consideren necesar¡as para una corr€cta valgrac¡ón del aiesgo.
A los etuctos do lo d¡spuesto en loa art¡culos 122 y siguientes de¡ Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Assguradoras
y Reaseguradoras, aprobado po. Real Decroúo lo60i 2015, de 20 d€ noviembre, ambos ¡nclu¡dos! el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡smafecha y con anter¡or¡dad a la celebración delp.esente conttato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los asp€ctos r€laüvos al prcseñte s€guro
que se contemplan en los c¡tados proceptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hojas fables expod¡das por ambaa caras, gn EELMONTE, a l6 de D¡c¡ombre ds ZOig

LA ENTIDAD

D. Sañtiago Domingucz Vacas
D¡roctor General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrect Debtt Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 0007r 9000000573801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debaor(s)

JOSE LUIS SANCHEZ CANDEL

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet IBAN ofthe Dcbtot

ES40 3081 0719 8331 2879 2516

SWIFT i 8IC

BC0EESMtt,l08l

Nombre del Aíeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTE: El d.udor qu.dá inrorñado qu.. cl ld.nl¡fi<¡dor d.l Ac¡...lor..f.r.n.i¡do .n .it. M¡¡d¡to pu.de dlr.rir, po¡ .l qmblo d.l Cód¡go de Nego.lo isuf¡jo)
¡..loldo en el mtsmo,.oñ elut¡l¡r¡do por elAcr.edor.n la gen¡ón dc ¡d.udor 5EPA con tl] En¡id¿d F¡n¡n(¡en, 3¡n qué.tto impliqu. v¡r¡¡<¡ón é¡ lá ¡d.ñtid¡d fhc¿ly/o 1.9¡l
d.l mÉmo, nl p.rjui.io alsuno en lot int€rc'€s deldeudor.
O|IPORTANT NO1CE Th. debto. It inío¡tñed th¿¡ the ¿bov. C¡cd¡¡o. td.n.ifie. tny d¡te¡, by .h¿os¡ds th. ,ut¡o.tt Cod. ('uf¡x) h.lud¿d ¡hefir, wtth ¡het utcd by ¡hé .¡.dí¡o¡

Nombre de la calle y número
Street Name and numbe¡ ofthc Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Pottal Code / Ctty
28014 MADRID

Fafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

M€diante la firma del pre5ent€ formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegeros, S,A. a enviar órdenes a su

éntidad lnanaiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen .omo conle(uencia dé este aontrato y, asimismo, autoflza a 5u entidad

fl¡anciera para .argar en su cuenta los importes debidamente notificados po. CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitilnado al r€embolso por su entidad €n los términos y condiciones d€l coñtr¿to suscrito con la misma. La solici(ud de reembolso deberá

efÉctuarse dentro de las ocho semanas qu€ sigu€n a la fecha de ad€udo en cuenta, Puede obteñer iñformación adicional sobre rus derechor en su entidad

8ys¡q4trg ¡h¡t maad¿¡e tom, /ou¿uúonze CNP PARÍNERS deSegu¡os yR¿¿t.gu.os, S,A,to sead intt¡u.¡iont to you¡ bznk to déb¡t your¿¿.ouot rhé amou¡ts tha¡ a..tue a! ¿ ftslk
of¡h¡t coñtá.t, añd also you aulhoize yoÜ b2nk to d¿b¡¡ fou¡ .ccoúnl ¡n e.co¡daoce wnh Ihé ¡ñtnu<¡¡oos du/y ñoa¡lied f.oñ CNP PARTNERS de Seguros I Reateguros, S,A, At pan

f@m ¡he date oD wh¡ch you¡ a..ouD¡ wai deb¡Ed, You. aghtt regad¡ng ahc m¿rdat. ar. cxpl¿¡ned ¡n e s¡ateñ.ñt ¡hát you r¿k ob¡a¡n ftoñ you bank.

Ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Recuffent payment

Lugar Fecha (DD[.4[¡aaAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

16t12t2019

Firma del deudor
5¡gna

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN jERóNtMo, 2l - 2 80 ¡ 4 MADRTD

Please, retum to Crcditor address

Ejemplar para el Acreedor

cNP PARTNF-RS DE SECUROS Y REASECUROS. S 
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